
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

'Auto de Trámite No. 	3 4 8 

Villavicencio, 1 	Gel.  2013 

MEDIO DE CONTROL: 	REPARACIÓN DIRECTÁ 

DEMANDANTE: 	 JOSE JORGE GARZÓN PÉREZ 

DEMANDADA: 	 NACIÓN- MINISTERIO DE. MINAS Y 

ENERGÍA Y ECOPETROL S.A. 

EXPEDIENTE: 	 50001-23-33-000-2014-00327-00 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado de la -demanda y 

que la nación- Ministerio de Minas y Energía contestól  dentro de la oportunidad 

señalada en el auto admisorio y que Ecopetrol S.A. contestó2  la demanda dentro de la 

oportunidad establecida, pero sin aportar el poder conferido al abogado Javier 

Alejandro Marín Bermúdez, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑÁLAR como fecha -y. hora para la realización de la audiencia inicial de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 180 del CPACÁ, el 13 de marzo de 2019 a las 

08:00 a.m. 

SEGUNDO: INFÓRMAR de esta .  decisión a los Magistrados integrantes de la Sala de 

Decisión No.3. 

TERCERO: TENER por contestada la demanda por parte de la NACIÓN- MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA. 

CUARTO: REQUERIR a Ecopetrol S.A. para que remita con destino al proceso de la 

referencia el poder especial debidamente otorgado al abogado Javier Alejandro Marín 

Bermúdez, quien suscribe el escrito de contestación de la demanda de esa entidad, 

obrante a folio 270-549, C2. En consecuencia, una vez allegado el poder exigido, 

INGRESAR el procesó al Despacho Para decidir sobre la contestación de la demanda 

presentada por Ecopetrol S.A. 

'FI, 234-250, C2 

'FI. 270-549, C2 



RD No. 2014-00327-00 

QUINTO: INSTAR alas entidades accionadas, a fin de que adopten las medidas que sean 

necesarias para que el apoderado judicial que sea designado para asistir a la audiencia, 

ostente facultades para representarla en las distintas fases de que trata el artículo 180 

del CPACA, razón por la que se hará necesario que al momento de agotar la etapa de 

'conciliación de que trata el nurneral 8°, aporte las respectivas actas del Comité dé 

Conciliación que lo faculten para Sentar postura en uno u otro sentido. 

SEXTO: ADVERTIR a los sujetos p'rocesales que el expediente permanecerá en la 

'Secretaría hasta e108 de febrero de 2019, época en la que deberá ingresar al Despacho 

para disponer sobre la Audiencia Inicial señalada. 

SÉPTIMO: RECONOCER personería Jurídica al abogado EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ 

identificado con C.C. No. 1.117.497.373 del C.S.J y T.P. No. 276.445 del C.S.J., corno 

apoderado de la.  NACIÓN- MINISTERIO DE MINAS 'Y ENERGÍA, conforMe el poder que 

allega junto con sus anexos visibles a folios 246-250:C2. 

NELCY VARGAS TOVAR 

Magistrada 
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